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CTA NÚMERO 099 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE DE LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA AL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 15 DE 
JUNIO DE 2022, CORRESPONDIENTE AL RECESO DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 
IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS DOCE HORAS CON VEINTICUATRO MINUTOS DEL DÍA QUINCE 
DE JUNIO DEL 2022, CON LA ASISTENCIA DE 6 LEGISLADORES AL PASE DE 
LISTA, INCORPORÁNDOSE 2 EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN. LA 
PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN 
DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE ANTERIOR.  
 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA ACTA DE LA SESIÓN DE 
LA DIPUTACIÓN PERMANENTE Y ACTA DEL CUARTO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, CELEBRADAS EL DÍA 8 DE JUNIO DE 
2022. 
ENSEGUIDA, LA PRESIDENTA PUSO A CONSIDERACIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE LA DISPENSA DE LA 
LECTURA DE LA ACTA DE LA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE Y 
ACTA DEL CUARTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, 
CELEBRADAS EL DÍA 8 DE JUNIO DE 2022. EN VIRTUD DE QUE FUERON 
CIRCULADAS CON ANTERIORIDAD, FUE APROBADA LA DISPENSA POR 
UNANIMIDAD. Y AL NO HABER MODIFICACIÓN A LAS MISMAS, LAS PUSO A 
CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE. SIENDO APROBADAS POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 
ASUNTOS EN CARTERA 
SE RECIBIERON 28 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). SE RESERVÓ EL ASUNTO 15 
PARA TRATARSE EN EL ORDEN DEL DÍA DE ASUNTOS GENERALES, A 
SOLICITUD DE LA DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ.  
 
ENSEGUIDA, LA PRESIDENTA DIO LA BIENVENIDA A LOS ALUMNOS DE LA 
CARRERA DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 
MONTERREY, ACOMPAÑADOS POR LAS MAESTRAS GRACIELA YESENIA 
ROCHA CAMPOS Y LIZETH MONSERRAT VALENZUELA CERMEÑO, 
QUIENES SE ENCUENTRAN EN LAS GALERÍAS DEL RECINTO LEGISLATIVO.  
 

A 



 
 

2 
 

A CONTINUACIÓN, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EL LLEVAR A CABO UN 
RECESO PARA REANUDAR ESTA SESIÓN A LAS 16:30 HORAS DEL DÍA DE 
HOY. FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 8 VOTOS. 
 
APROBADA QUE FUE LA PROPUESTA, LA PRESIDENTA DECLARÓ UN 
RECESO SIENDO LAS DOCE HORAS CON TREINTA Y OCHO MINUTOS.  
 
LLEVADO A CABO EL RECESO, LA PRESIDENTA SOLICITÓ A LA 
SECRETARIA REALIZAR EL PASE DE LISTA PARA VERIFICAR SI EXISTE EL 
QUÓRUM LEGAL. LA SECRETARIA INFORMÓ QUE SE ENCUENTRAN 7 
DIPUTADOS PRESENTES EN ESE MOMENTO. AL HABER EL QUÓRUM 
REGLAMENTARIO, LA PRESIDENTA REANUDÓ LA SESIÓN SIENDO LAS 
QUINCE HORAS CON VEINTISÉIS MINUTOS. 
 
EN ESE MOMENTO, INTERVINO CON UNA MOCIÓN DE ORDEN LA DIP. IRAÍS 
VIRGINIA REYES DE LA TORRE2. LA PRESIDENTA2 REALIZÓ PRECISIONES 
EN RELACIÓN A LA MOCIÓN.  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
ASUNTOS GENERALES. 
LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA 
LXXVI LEGISLATURA ENVÍA UN ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO AL 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SAMUEL 
ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, PARA QUE POR SÍ O A TRAVÉS DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO AGUA Y 
DRENAJE DE MONTERREY, SE SUPERVISEN, GARANTICEN Y SE RESPETEN 
LOS HORARIOS DEL “PROGRAMA AGUA PARA TODOS”, ASEGURANDO EL 
ABASTO DE AGUA PARA EL 100 POR CIENTO DE LOS NUEVOLEONESES EN 
HORARIO PUBLICADO. INTERVINO A FAVOR LA DIP. IRAÍS VIRGINIA 
REYES DE LA TORRE. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO. SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE 
APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 8 VOTOS.  
 
LA DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE 
CONFORMIDAD CON EL ESCRITO RESERVADO EN LOS ASUNTOS EN 
CARTERA; DIO LECTURA A UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
SOLICITA QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SEXTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
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APRUEBE REALIZAR UN ESPACIO SOLEMNE EN SESIÓN ORDINARIA DE 
PLENO PARA RECONOCER A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN A TRAVÉS DE SU RECTOR DR. SANTOS GUZMÁN LÓPEZ Y 
SU DIRECTOR DE DEPORTES DR. JOSÉ ALBERTO PÉREZ GARCÍA; POR 
HABER OBTENIDO EL CAMPEONATO DE LA UNIVERSIADA NACIONAL 2022 
Y LOGRAR SU TÍTULO NÚMERO 17 DE ESTAS JUSTAS DEPORTIVAS. 
ASIMISMO, SE SOLICITA ATENTAMENTE A LA OFICIALÍA MAYOR DE ESTE 
CONGRESO, FACILITAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA 
REALIZACIÓN DE DICHO EVENTO. INTERVINO A FAVOR DEL PUNTO DE 
ACUERDO LA DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ. SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EL QUE SEA VOTADO 
EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE 
ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 8 VOTOS. 
 
LA DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA 
LXXVI LEGISLATURA EMITE UN ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO A LAS 
PERSONAS TITULARES DE LOS 51 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES SE COORDINEN 
CON EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO AGUA Y DRENAJE DE 
MONTERREY, A FIN REALIZAR ESTRATEGIAS CON EL OBJETIVO DE 
PREVENIR, LOCALIZAR Y EN SU CASO ERRADICAR LAS TOMAS 
CLANDESTINAS DE AGUA EN EL ESTADO. INTERVINO A FAVOR LA DIP. 
MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE 
LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL 
PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD 
DE 8 VOTOS. 
 
LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN 
NACIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA LXXVI LEGISLATURA EMITE UN 
ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO AL GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA; ASÍ COMO AL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, ALFONSO MARTÍNEZ 
MUÑOZ, PARA QUE, CON BASE EN SUS FACULTADES, GIREN LAS 
INSTRUCCIONES NECESARIAS PARA QUE SE ACTUALICE LA 
INFORMACIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL DE MONITOREO AMBIENTAL, QUE 
SE ENCUENTRA EN LA PÁGINA DE INTERNET, ESTO CON EL OBJETIVO DE 
QUE SE PUEDA TENER ACCESO AL REPORTE SEMANAL, POR PARTE DE 
LAS Y LOS CIUDADANOS, DE MANERA CLARA Y ASEQUIBLE. ASÍ MISMO 
SE ACTUALICEN A LOS REPORTES MENSUALES DE LA CALIDAD DEL AIRE 
QUE SE DEBIERON EMITIR EN TODO EL AÑO 2021 ASÍ COMO LOS 
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CORRESPONDIENTES PARA LO QUE SE HA AVANZADO DEL PRESENTE 
AÑO 2022. AL NO HABER ORADORES EN ESTE TEMA, SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EL QUE SEA VOTADO 
EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE 
ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 8 VOTOS. 
 
EL DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO 
DE ACUERDO POR EL QUE, LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA LXXVI 
LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
ACUERDA ENVIAR UN RESPETUOSO EXHORTO AL C. GOBERNADOR DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, 
PARA QUE GIRE INSTRUCCIONES PARA QUE SE INTEGRE DE MANERA 
URGENTE EL CONSEJO CIUDADANO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 
ANIMAL. AL NO HABER INTERVENCIONES EN EL PRESENTE TEMA, SE 
SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EL QUE 
SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO. SIENDO 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL 
PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 8 VOTOS.  
 
LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN 
ACUERDO POR EL QUE, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 66 FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO POR LO DISPUESTO POR 
EL ARTÍCULO 88 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, LA DIPUTACIÓN PERMANENTE CONVOCA AL 
PLENO PARA CELEBRAR UN QUINTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE 
SESIONES DENTRO DEL RECESO DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, A CELEBRARSE EL 15 DE JUNIO DE 2022 Y HASTA LA 
FECHA DE SU CLAUSURA, CITÁNDOSE PARA TAL EFECTO AL TÉRMINO DE 
LA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE COMO LO ESTABLECE EL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO. INTERVINO EN CONTRA DEL ACUERDO LA DIP. IRAÍS VIRGINIA 
REYES DE LA TORRE2, INTERVINO A FAVOR DEL ACUERDO LA DIP. ITZEL 
SOLEDAD CASTILLO ALMANZA. AL NO HABER MÁS ORADORES, LA 
PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL ACUERDO, FUE 
APROBADO POR MAYORÍA DE 7 VOTOS A FAVOR, 1 VOTO EN CONTRA Y 0 
VOTOS EN ABSTENCIÓN.  FUE APROBADO EL ACUERDO POR MAYORÍA 
DE 7 VOTOS A FAVOR, 1 VOTO EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN.  
 
DURANTE LA LECTURA DEL ACUERDO, LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO 
ALMANZA, SOLICITÓ EL LLEVAR A CABO UN RECESO PARA REALIZAR 
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CAMBIOS Y PRECISIONES EN EL ACUERDO. LA PRESIDENTA SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN A LA DIPUTACIÓN PERMANENTE LA PROPUESTA, LA 
CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. LA 
PRESIDENTA DECLARÓ UN RECESO. 
 
EFECTUADO LO ANTERIOR, LA PRESIDENTA SOLICITÓ A LA SECRETARIA 
EN FUNCIONES DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE, INFORMAR SI 
EXISTE EL QUÓRUM PARA PODER CONTINUAR CON LA SESIÓN. LA 
SECRETARIA INFORMÓ QUE SÍ HAY EL QUÓRUM LEGAL. LA PRESIDENTA 
REANUDÓ LA SESIÓN, CONCEDIENDO EL USO DE LA PALABRA A LA DIP. 
ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA PARA QUE CONTINÚE 
PRESENTANDO EL ACUERDO.  
 
AGOTADOS QUE FUERON LOS TEMAS ENLISTADOS EN ASUNTOS 
GENERALES, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PARA LA 
PRÓXIMA SESIÓN CORRESPONDIENTE AL QUINTO PERÍODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES DE ESTA LXXVI LEGISLATURA, EL CUAL 
FUE APROBADO QUE SEA LLEVADO A CABO AL TÉRMINO DE LA 
PRESENTE SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE. FUE APROBADO POR 
MAYORÍA CON 7 VOTOS A FAVOR, 1 VOTO EN CONTRA Y 0 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN, EL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN.  
 
LA PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS CON TREINTA Y OCHO MINUTOS; CITANDO 
PARA EL QUINTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL 
RECESO DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, AL 
TÉRMINO DE LA PRESENTE SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE. 
DANDO EL TIEMPO NECESARIO PARA REALIZAR LA CONVOCATORIA 
CORRESPONDIENTE.  
 
 

EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 

C. PRESIDENTA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
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C. SECRETARIO                         C. SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ  DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES  
REYES DE LA TORRE 
 
 
 
ACTA NÚM. 099-LXXVI 22. D.P.  
MIÉRCOLES 15 DE JUNIO DE 2022  
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ASUNTOS EN CARTERA 
MIÉRCOLES 15 DE JUNIO DE 2022 

1.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO 
DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
A LA LEY QUE CREA UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA 
CON PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIA Y CON DOMICILIO EN LA 
CIUDAD DE MONTERREY QUE SE DENOMINARÁ “SERVICIOS DE 
AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY” Y A LA LEY QUE CREA AL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO 
DEL AGUA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

2.  ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. MANUEL MAGALLANES GONZÁLEZ, 
JULIO GUILLERMO GARCÍA MATA Y RICARDO TREVIÑO MORENO, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN DENUNCIA EN CONTRA DE 
DIVERSOS FUNCIONARIOS DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL 
ESTADO, PARA QUE RESUELVAN DEFINITIVAMENTE LA SITUACIÓN 
DE LOS TRABAJADORES DE LA CLÍNICA Y MÓDULOS DE LA SECCIÓN 
50 DEL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN 
Y SEAN AFILIADOS ANTE EL ISSSTELEÓN CONFORME A LAS FECHAS 
QUE INGRESARON A PRESTAR SUS SERVICIOS. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS 
INDÍGENAS. 

3.  ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
SEPÚLVEDA, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL CÓDIGO PENAL PARA 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE CIBERACOSO. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 
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4.  3 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. DR. CARLOS CHARLES MANZANO, 
DIRECTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, MEDIANTE 
EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS 
POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXAN EN LOS 
ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 099, 139 Y 163 APROBADOS 
POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS 
OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS 
PROMOVENTES. 

5.  ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. JAIME JAVIER RODRÍGUEZ SILVA Y 
ROSALBA LÓPEZ NESTOR, INTEGRANTES DEL PATRONATO MANOS 
UNIDAS POR LOS QUE MENOS TIENEN, A.C., MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITAN LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE 
EXHORTAR AL GOBERNADOR DEL ESTADO, PARA QUE TOME CON 
SERIEDAD LOS FEMINICIDIOS QUE SUCEDEN EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN PARA LA IGUALDAD 
DE GÉNERO. 

6.  12 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. HÉCTOR JULIÁN MORALES 
RIVERA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE APODACA, NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS 
EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE 
ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 365, 371, 375, 
377, 378, 381, 396, 404, 415, 423, 424 Y 425 APROBADOS POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS OFICIOS AL 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS 
PROMOVENTES. 

7.  ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE 
UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL GOBERNADOR DEL 
ESTADO, AL SECRETARIO DE MOVILIDAD Y PLANEACIÓN URBANA, 
AL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE MOVILIDAD Y 
ACCESIBILIDAD DE NUEVO LEÓN Y AL DIRECTOR DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE COLECTIVO MONTERREY, PARA QUE INFORMEN A 
ESTA SOBERANÍA, SOBRE CUÁLES FUERON LAS CONSIDERACIONES 
TÉCNICAS, JURÍDICAS, ECONÓMICAS O DE CUALQUIER OTRA 
NATURALEZA QUE SE HAYAN TOMADO EN CUENTA PARA 
AUMENTAR EL COSTO DEL VIAJE DE METRO, AL PASAR EN UNA 
PRIMERA ETAPA DE 4.50 A 5.50 PESOS Y HASTA LLEGAR EN 36 MESES 
A MÁS DE 9 PESOS POR PASAJE; ASÍ COMO CUÁLES FUERON LAS 
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CONSIDERACIONES TÉCNICAS PARA ELIMINAR LA VENTA DEL 
BOLETO MAGNÉTICO PARA CUATRO VIAJES, CONOCIDO COMO 
MULTIVIAJE, CUYO COSTO ERA HASTA EL DÍA 1 DE JUNIO DE 2022 DE 
16.00 PESOS. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

8.  ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. DIP. CARLOS ALBERTO DE LA 
FURENTE FLORES, DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL Y DIP. LUIS 
ALBERTO SUSARREY FLORES, INTEGRANTES DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI 
LEGISLATURA; ASÍ COMO LOS CC. DEBORAH REYES BARBA, 
DIRECTORA DE LA CÁMARA DE PROPIETARIOS DE BIENES RAÍCES DE 
NUEVO LEÓN, ANTONIO RAMÓN ELIZONDO, PRESIDENTE DE 
CLUSTER DE VIVIENDA DE NUEVO LEÓN, JAVIER ARTEAGA 
GUTIÉRREZ, PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE 
MONTERREY Y LIC. ROBERTO ORTIZ RAMONES, PRESIDENTE DE LA 
CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE DESARROLLO Y 
PROMOCIÓN DE VIVIENDA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 5 DE LA LEY QUE CREA UNA 
INSTITUCIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA CON PERSONALIDAD 
JURÍDICA PROPIA Y CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MONTERREY 
QUE SE DENOMINARÁ “SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE 
MONTERREY”. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

9.  ESCRITO SIGNADO POR LA C. KARLA ALEJANDRA AYALA GARCÍA, 
SÉPTIMA REGIDORA DEL MUNICIPIO DE PESQUERÍA, NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SUSPENSIÓN DE MANDATO DEL 
ALCALDE DE PESQUERÍA, NUEVO LEÓN, C. IVÁN PATRICIO LOZANO 
RAMOS Y DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C. RAÚL ANTONIO 
MORALES CORTEZ, POR LAS PRESUNTAS FALTAS DE VIOLENCIA 
POLÍTICA EN CONTRA DE LAS MUJERES. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES. 

10.  2 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. MIGUEL ÁNGEL SALAZAR RANGEL, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS 
REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXAN 
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EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 286 Y 332 
APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA 
DE LOS OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A 
LOS PROMOVENTES. 

11.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO 
DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, A LA LEY DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA, A LA LEY 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN Y AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
MATERIA DEL PLAN HÍDRICO ESTATAL. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIONES III Y IV DEL REGLAMENTO PARA 
EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LAS 
COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y A LA DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

12.  OFICIO SIGNADO POR LA C. MTRA. OLGA ALICIA CASTRO RAMÍREZ, 
VOCAL EJECUTIVA DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL EN NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 
INVITA A PARTICIPAR A LA CIUDADANÍA COMO OBSERVADORA U 
OBSERVADOR EN LA CONSULTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA A LAS 
PERSONAS INDÍGENAS, PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS EN 
MATERIA DE AUTOADSCRIPCIÓN, PARA LA POSTULACIÓN DE 
CANDIDATURAS A CARGOS FEDERALES DE ELECCIÓN POPULAR. DE 
ENTERADA Y SE SOLICITA A LA OFICIALÍA MAYOR LO PUBLIQUE 
EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTA TORRE ADMINISTRATIVA. 

13.  OFICIO SIGNADO POR LA DRA. LILIA ELIDA GARCÍA RODRÍGUEZ, 
SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD, MEDIANTE EL CUAL DA 
CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE 
ENTERADA Y SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 
384 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE 
COPIA DEL PRESENTE OFICIO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 
ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

14.  ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. ANTONIO A. BORTONI IRUEGAS Y 
LUCILA DOLORES GARZA TAMEZ, INTEGRANTES DE CAFÉ JURÍDICO 
CON EL EXPERTO, MEDIANTE EL CUAL HACEN DIVERSOS 
COMENTARIOS SOBRE EL DELITO DE ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO; ASÍ 
MISMO SOLICITAN SE CREE UN ÓRGANO AUTÓNOMO CONTRA LA 
CORRUPCIÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
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ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XXII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
ANTICORRUPCIÓN. 

15. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ, 
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE 
ACUERDO A FIN DE QUE ESTA SOBERANÍA REALICE UN ESPACIO 
SOLEMNE EN SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO, PARA RECONOCER A 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, A TRAVÉS DE SU 
RECTOR, DR. SANTOS GUZMÁN LÓPEZ Y SU DIRECTOR DE DEPORTES, 
DR. JOSÉ ALBERTO PÉREZ GARCÍA, POR HABER OBTENIDO EL 
CAMPEONATO DE LA UNIVERSIADA NACIONAL 2022 Y LOGRAR SU 
TÍTULO NÚMERO 17 DE ESTAS JUSTAS DEPORTIVAS. “SE RESERVA 
PARA EL CONOCIMIENTO DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EN 
EL PUNTO DE ASUNTOS GENERALES” 

16.  ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITAN LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE 
QUE SE EXHORTE A LOS MUNICIPIOS DE AGUALEGUAS, 
BUSTAMANTE, CADEREYTA JIMÉNEZ, GENERAL BRAVO, GENERAL 
TREVIÑO, HIGUERAS, LAMPAZOS DE NARANJO, LINARES, PARÁS, 
PESQUERÍA, RAYONES Y SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN, 
PARA QUE INFORMEN A ESTA SOBERANÍA, LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 
LLEVADAS A CABO PARA INCREMENTAR SUS INGRESOS 
MUNICIPALES; ASÍ COMO QUE TRANSPARENTEN EL USO DE SUS 
RECURSOS FEDERALES, ESTATALES Y LOCALES, DESTINADOS A 
OBRAS PÚBLICAS EN EL PRESENTE EJERCICIO FISCAL. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXIV DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO METROPOLITANO. 

17.  OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. ALDO FASCI ZUAZUA, SECRETARIO 
DE SEGURIDAD, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL 
EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE 
ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 403 APROBADO 
POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL 
PRESENTE OFICIO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y 
AL PROMOVENTE. 

18.  ESCRITO SIGNADO POR LAS CC. DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO 
ALMANZA Y DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO RAMÍREZ, 



 
 

12 
 

INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA; ASÍ COMO LA C. MARIANA 
MANCILLAS CABRERA, DIPUTADA FEDERAL, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES 
AL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE LEGISLACIÓN. 

19. ESCRITO SIGNADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN 
CAPÍTULO VI TITULADO “EXPLOTACIÓN LABORAL” QUE CONTIENE 
EL ARTÍCULO 353 TER, TÍTULO DÉCIMO SÉPTIMO “DELITOS CONTRA 
EL HONOR Y LA DIGNIDAD DE LA PERSONA” DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA CONTEMPLAR EL DELITO 
DE EXPLOTACIÓN LABORAL. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA. 

20.  3 OFICIOS SIGNADOS POR LA C. DRA. ANA LUNA SERRANO, 
SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO E IGUALDAD SUSTANTIVA, 
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS 
REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXAN 
EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 396, 404 Y 415 
APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA 
DE LOS OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A 
LOS PROMOVENTES. 

21.  ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ, 
DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ Y DIP. RICARDO CANAVATI 
HADJÓPULOS, INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE 
ACUERDO, A FIN DE QUE SE EXHORTE AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE EN VIRTUD 
DE SUS ATRIBUCIONES REALICE LAS ACCIONES NECESARIAS A 
TRAVÉS DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS EN TODOS LOS AMBIENTES 
LABORALES SE GARANTICEN LAS CONDICIONES PARA LA 
INCLUSIÓN LABORAL Y SE ERRADIQUE TODO TIPO DE 
DISCRIMINACIÓN HACIA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 
RESPETANDO EN TODO MOMENTO SUS DERECHOS. DE ENTERADA Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
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FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS 
INDÍGENAS. 

22.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. LIC. MEDARDO GARZA GONZÁLEZ, 
PRESIDENTE DEL COLEGIO DE ABOGADOS REGIOMONTANOS, A.C., 
MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTA SU APOYO A LA PROPUESTA 
REALIZADA POR EL CAFÉ JURÍDICO CON EL EXPERTO, RELATIVA AL 
DELITO DE ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO; ASÍ MISMO SOLICITAN SE 
CREE UN ÓRGANO AUTÓNOMO CONTRA LA CORRUPCIÓN. DE 
ENTERADA SE ANEXA AL EXPEDIENTE FORMADO SOBRE EL 
PARTICULAR Y QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN 
ANTICORRUPCIÓN. 

23.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ, 
COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR 
ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN XIII BIS AL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE 
LA JUVENTUD PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XIV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE JUVENTUD. 

24.  ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA 
TORRE Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 265 Y 266 
BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
RELACIÓN AL CONSENTIMIENTO LIBRE, INFORMADO, CONCRETO Y 
EXPLICITO PARA MANTENER RELACIONES SEXUALES. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

25.  OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. FRANCISCO HERMILO GONZÁLEZ 
ORTÍZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA 
FÍSICA Y DEPORTE, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL 
EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE 
ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 346 APROBADO 
POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL 
PRESENTE OFICIO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y 
AL PROMOVENTE. 



 
 

14 
 

26.  ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE 
UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE QUE SE ENVÍE UN EXHORTO AL C. 
DR. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, PARA QUE INFORME A ESTA 
SOBERANÍA, SOBRE EL ESTADO QUE GUARDA LA REHABILITACIÓN 
DEL SISTEMA DE TRÁNSITO METROPOLITANO SINTRAM QUE FUE 
ANUNCIADA EL 21 DE OCTUBRE DEL 2021, Y LOS RECURSOS 
ECONÓMICOS UTILIZADOS EN DICHO FIDEICOMISO; ASÍ MISMO SE 
EXHORTE A LOS ALCALDES DEL ÁREA METROPOLITANA DE 
MONTERREY, PARA QUE CON BASE A SUS FACULTADES REALICEN 
UNA INSPECCIÓN Y EN SU CASO REHABILITACIÓN DE LOS 
SEMÁFOROS QUE OPERAN EN SUS VIALIDADES E INFORMEN A ESTA 
SOBERANÍA, SI LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL SE ENCARGA DEL 
MANTENIMIENTO DE LOS SEMÁFOROS O LO HACEN A TRAVÉS DE 
EMPRESAS EXTERNAS. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

27. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 
REFORMA AL ARTÍCULO 6 DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN RELACIÓN AL DELITO DE 
VIOLENCIA SIMBÓLICA. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN PARA LA IGUALDAD 
DE GÉNERO. 

28.  ESCRITO PRESENTADO POR LA C. MTRA. ARMIDA SERRATO FLORES 
OFICIAL MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA INFORME DE ASISTENCIA DE LAS DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS A LAS COMISIONES, COMITÉS Y A LAS SESIONES DEL 
PLENO, CORRESPONDIENTES AL MES DE MAYO DE 2022. DE 
ENTERADA Y SE SOLICITA SE COLOQUEN EN LOS TABLEROS DE 
AVISOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL PALACIO LEGISLATIVO. 


